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SECRETARIA. Villavicencio,  5 de agosto de 2021.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
  
    
                     LUZ MILI LEAL ROA 
                       SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a lo solicitado a través del memorial que antecede, se dispone, 
oficiar en los mismos términos del oficio 494 del 5 de abril del 2021, ante el 
pagador de la empresa GASES DEL LLANO SAS LLANOGAS, con sede en 
esta ciudad. Ofíciese de manera completa y adecuada, teniendo en cuenta la 
dirección aportada por la parte ejecutante, como de domicilio de la referida 
empresa. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Jueza, 
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